
 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General del Estado publica que en 2017 se interpusieron 166.260 

denuncias por Violencia de Género, se han incoado 23 causas por denuncia 

falsa; de ellas, en 2 ocasiones el procedimiento ha finalizado por sentencia 

condenatoria y 21 causas siguen en tramitación, habiéndose formulado 

escrito de acusación en una de ellas. 

La proporción en relación a los 

procedimientos en los que se ha 

dictado sentencia condenatoria por 

denuncia falsa desde 2009 (95) es 

de 0,0078%. Si a éstas sumamos 

las causas en tramitación, para el 

caso de que resultaran 

pronunciamientos condenatorios 

(131), el porcentaje final máximo 

será de 0,011%. 

 

 

 

 

 

 
Fuente: https://www.fiscal.es/memorias/memoria2018/FISCALIA_SITE/index.html 

 

LA FALACIA DE LAS DENUNCIAS FALSAS 

0,01 % 

Hay un alto número de denuncias falsas por violencia machista 

DESMONTANDO MITOS CONTRA EL 
FEMINISMO 


